Bases sorteo “Una cámara digital puede ser suya” 
Quienes participarán

1- Participarán del sorteo los cupones recibidos hasta el 31/10/2005. Quienes hayan completado correctamente la encuesta y sus datos en el cupón original incluido en la revista AreaUrbana 5, de Setiembre de 2005, página 44, deberán remitirlo al domicilio del Organizador (EL CONSTRUCTOR S.R.L.),  Hipólito Yrigoyren 615 piso 7 A, C1086AAI, Ciudad de Buenos Aires, antes de la mencionada fecha.
2- Una vez contactados por nuestra encuestadora y verificados los datos, el participante recibirá un número, que tendrá cuatro dígitos y estará comprendido entre 1000 y 9999. Este número lo habilitará automáticamente a participar del sorteo.

3- No tendrá derecho al número aquel participante que no pudiera ser contactado. .
4- El Concurso es sin obligación de compra y se encuentra dirigido a todas las personas mayores de 21 años que residan en el país.
5-  No podrán participar del sorteo los empleados del Organizador, ni su agencia de publicidad, ni familiares de ambos ni otras empresas que participen directamente en esta promoción.

Sorteo
6- Los premios, se adjudicarán mediante un sorteo a realizarse en la dirección del Organizador, Hipólito Yrigoyen 615 piso 7 A, C1086AAI , Ciudad de Buenos Aires, el día martes 08 de noviembre de 2005 a las 15:00 horas. En dicho acto se elegirá aleatoriamente a 11 números de la base de datos del sorteo “Una cámara digital puede ser suya” de AreaUrbana. El obtenido en primer término será el acreedor del Primer Premio y los 10 siguientes corresponderán al Segundo Premio.
Premios

7- Un Primer Premio: una cámara fotográfica digital y diez Segundos Premios consistentes en una suscripción anual a AreaUrbana para cada uno de los beneficiarios.

8- Los ganadores del sorteo serán contactados telefónicamente, dentro de los 5 días posteriores a la realización del sorteo.
9- Los demás participantes podrán enterarse sobre los ganadores a través de www.areaurbana.com en donde se publicará, el día 15 de noviembre, la lista de ganadores, los números ganadores y los premios correspondientes.
Entrega del Primer Premio

10- El premio será puesto a disposición por EL CONSTRUCTOR S.R.L. en el domicilio declarado.
11- Será de responsabilidad del ganador ocuparse del transporte del premio al destino deseado.
12- En caso de que el potencial ganador no se comunicase o respondiera a los avisos telefónicos, o por e-mail enviados por el organizador, se preservará el premio por 20 días hábiles, tras lo cual la falta de reclamo del premio correspondiente en las formas y dentro del plazo establecido anulará el derecho a la asignación del premio.
13- Los ganadores no podrán exigir el canje de los premios por otros bienes o servicios distintos de los ofrecidos.
14- Los ganadores de los premios autorizan al Organizador a utilizar sus datos personales, domicilios, imágenes y voz con fines publicitarios, en los medios on line como ser sitios públicos o newsletters, en la forma que disponga, sin derecho a compensación alguna.
15- La participación en el sorteo implica el pleno conocimiento y la aceptación de estas Bases y condiciones.
15- Ante cualquier duda los participantes podrán comunicarse al tel. 011 4345-0345 o contactarse a través de la dirección de correo electrónico: correo@elcoeditores.com
